
 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHOS 
 
PRIMERO .-Mediante Resolución de este Órgano de Contratación de fecha 6 de Junio de 2025, se acordó la 
aprobación del expediente SG-2/2025 para la contratación del SERVICIO DE 
GESTIÓN DE REDES SOCIALES Y DISEÑO DE CONTENIDOS DE LAS CUENTAS Y PROGRAMAS DEL CONSORCIO 
REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID procediendo a su publicación en el Perfil del Contratante del 
Órgano de Contratación al tratarse de un Procedimiento Abierto, cuyo plazo de presentación de ofertas 
finalizaba  7 de julio del 2025 23:59. 
 
SEGUNDO.-  Durante el oportuno procedimiento de licitación, y de conformidad con la normativa aplicable, 
la Mesa de Contratación en su reunión de 30 de Septiembre de 2025, procedió a la apertura del Sobre 3 de 
la licitación, que contenía las proposiciones económicas y los criterios evaluables mediante fórmulas 
descritos en la Cláusula 1.9 del PCAP del expediente. 
 
Una vez examinadas las ofertas, durante la Mesa se calcula si éstas se podrían considerar como 
anormalmente bajas en aplicación del artículo 149 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y según lo establecido en el apartado 1.9.4 del Se considerarán 
como desproporcionadas o anormalmente bajas las ofertas que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas  
 
A la vista de que las ofertas presentadas arrojaban un 23,62% de baja promedio, la empresa IBEROMEDIA 
ACC S.L. presenta una oferta con una baja del 40,91% que, en relación a dicha baja promedio, podía 
entenderse como anormalmente baja. 
 
Por lo tanto, los asistentes a la Mesa, acordaron por unanimidad requerir a dichas empresa, la 
correspondiente justificación de viabilidad de su oferta, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles desde la 
puesta a disposición del requerimiento a efectuar. 
 
Dicha justificación, fue remitida por la empresa dentro del plazo otorgado a través del Registro de la 
Secretaría General del Consorcio Regional de Transportes, se dio traslado de éste a la vocal técnico del Área 
de Relaciones Externas, responsable del contrato para la emisión del preceptivo informe de fecha 3 de 
Noviembre de 2025, y que se procedió a analizar por los miembros Mesa en su reunión de 6 de Noviembre 
de 2025, y en el que se concluía lo siguiente respecto a la justificación presentada por la empresa: 
 
La empresa considera que necesitará únicamente 1.860h para la ejecución del contrato, distribuidas entre 

todos los perfiles, y no hacen ninguna referencia más ni incluyen justificación de cómo va a llevar a cabo las 
tareas requeridas con un 40% menos de horas de lo estipulado en las condiciones del contrato en lo que 
adscripción de medios se refiere. Por todo ello, se considera que el cumplimiento del contrato estaría en 
riesgo  
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Por tanto, en base a este Informe y sin objeción alguna, la Mesa de Contratación propuso al Órgano de 
Contratación en su reunión de 6 de Noviembre de 2025, excluir de la licitación a la empresa IBEROMEDIA 
ACC S.L., por no haber justificado la viabilidad de su oferta económica. 
 
Así, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO.-Excluir la oferta  presentada por la empresa  IBEROMEDIA ACC S.L. en el procedimiento de  

SERVICIO DE GESTIÓN DE REDES SOCIALES Y DISEÑO DE CONTENIDOS DE LAS CUENTAS Y 
PROGRAMAS DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 149 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
SEGUNDO, -Notificar a la empresa IBEROMEDIA ACC S.L. la presente Resolución, así como disponer su 
publicación en el Portal de Contratación en de la Comunidad de Madrid. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día 
siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o en los lugares establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP), según el procedimiento indicado en el artículo 51.3 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014123/UE y 2014124/UE, de 26 de febrero de 2014 
(LCSP), o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la mencionada LCSP, artículo 123 y 124 
de la LPACAP y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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